
UACJ-LIE-03-2014-002 
 Contratación de equipo de copiado  

 1 

  

UACJ-LIE-03-2014-002 
CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE  COPIADO 

 

“C A L E N D A R I Z A C I Ó N”  
 

AACCTTOO  FFEECCHHAA  HHOORRAARRIIOO  LLUUGGAARR    

Publicación de 
Convocatoria 

Miércoles 26 de 
marzo de 2014 

*** 
Periódico Oficial del Estado y 

Diarios locales de mayor 
circulación 

 
Venta de Bases 

Licitatorias 

Días hábiles  
del miércoles 26 de 
marzo al viernes 04 

de abril de 2014 

 
De 9:00 a 

14:00 horas 

Pago: Ventanilla de caja de 
Rectoría  

Revisión y entrega: Jefatura de 
Licitaciones de la UACJ  

 
Recibo de formato 
para aclaración de 

dudas 

 
Jueves 03 de abril de 

2014 

 
Hasta las 

10:00 horas 

 
A través del correo electrónico: 

glujan@uacj.mx y 
licitacion@uacj.mx 

 
Registro y junta de 

aclaraciones  
 

Viernes 04 de abril 
de 2014 

10:00 horas Sala de Juntas Riwi 

Presentación y 
apertura de ofertas 

técnicas  

Miércoles 09 de abril 
de 2014 

11:00 horas Sala de Juntas Riwi 

 
Apertura de ofertas 

económicas   
 

 
Miércoles 09 de abril 

de 2014 
11:01 horas Sala de Juntas Riwi 

 
Acto de notificación 

 de fallo 
 

Viernes 11 de abril 
de 2014 

10:00 horas Sala de Juntas Riwi 

 

La ventanilla de caja de Rectoría, la Jefatura de Licitaciones y la Sala de Juntas “Riwi” están ubicadas en el 
edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, col. Foviste Chamizal, C.P. 
32310, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

mailto:glujan@uacj.mx
mailto:licitacion@uacj.mx
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, a quien en lo sucesivo se le denominará 
“UACJ”, en cumplimento del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los Artículos 31 fracción I, 33 y 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de 
Chihuahua, en lo sucesivo “La Ley” emite las siguientes Bases, a través del Comité de 
Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la “UACJ”, 
en lo sucesivo “El Comité”, ubicado en Avenida Plutarco Elías Calles número 1210, Col. 
Foviste Chamizal, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, C.P. 32310,  con teléfono (01-
656) 688-21-00 extensión 2141, convoca a los interesados que no se encuentren en 
ninguno de los supuestos que se establecen en el artículo 42 de la ley, para el proceso 
de Licitación Pública Estatal UACJ-LIE-03-2014-002 con fondos propios de la “UACJ”, 
relativas a la Contratación de equipo de copiado, de conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
Calendarización de Actos  

 

Acto Fecha y Hora 

Publicación de la Convocatoria El día miércoles 26 de marzo de 2014 

Acto de junta de aclaración de dudas  
(optativa para los licitantes) 

El día viernes 04 de abril de 2014 a las 
10:00 horas 

Acto de presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

El día miércoles 09 de abril de 2014 a 
las 11:00 horas 

Acto de notificación de fallo 
El día viernes 11 de abril de 2014 a las 

10:00 horas 
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Í N D l C E  
 

NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LAS BASES 

1. Datos Generales  

1.1 Información específica de los bienes a adquirir 

1.2 Fecha, lugar y condiciones de entrega 

1.3 Escrito compromiso de pago de penas convencionales 

1.4 Transporte 

1.5 Empaque 

1.6 Garantía 

1.7 Normas oficiales vigentes 

1.8 Presentación de catálogos 

1.9 Currículum 

1.10 Cantidades adicionales que podrán adquirirse 

1.11 Idioma 

1.12 Declaración de precio fijos 

1.13 Formato de información bancaria  

1.14 Declaración de conocimiento de trámite de importación 

2. Información específica sobre las Bases y Actos de la licitación 

2.1 Adquisición y costo de las Bases 

2.2 Acto de junta de aclaraciones 

2.3 Instrucciones para elaborar las proposiciones 

2.4 Entrega de proposiciones 

2.5 Acto de apertura de ofertas técnicas y económicas 

2.6 Acto de notificación de fallo 

2.7 Firma de contrato 

2.8 Penas convencionales 

3. 
Requisitos que deberán cumplir y presentar los licitantes durante la 
presentación de proposiciones y el Acto de apertura de propuestas de la 
licitación 

3.1 Adquisición de las Bases de licitación 

3.2 Contenido del sobre de la propuesta técnica 

3.3 Contenido del  sobre de la propuesta económica 

3.4 Elaboración y entrega de propuestas  técnicas y económicas 

3.5 Evaluación de propuestas  

3.6 Proposiciones conjuntas 

4. Criterios de evaluación, dictamen y adjudicación 

5. Condiciones de pago 

6. Datos de facturación 

7. Vigencia de precios 

8. Impuestos y derechos 

9. Propuestas desechadas 

10. Declaración de licitación desierta 

11. Inconformidades y recursos 

 Anexo 1  Anexo Técnico  

 Anexo 2  Formato de aclaración de dudas 

 Anexo 3  Formato de personalidad 

 Anexo 4  Formato de NO encontrarse en los supuestos del Artículo 42 
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 Anexo 5  Formato de NO asistencia a la junta de aclaraciones  

 Anexo 6 Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones  

 Anexo 7  Declaración de conocimiento del modelo de contrato  

 Modelo de contrato 

 Anexo 8  Declaración de conocimiento del texto de póliza de fianzas 

 Texto de póliza de fianzas 

 Anexo 9  Declaración de precios fijos 

 Anexo10  Información bancaria  

 Anexo 11 Declaración de conocimiento de trámite de importación 

FORMATO DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES EN CUMPLIMIENTO A LAS BASES DE LICITACIÓN.  
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BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
UACJ-LIE-03-2014-002  

CONTRATACION DE EQUIPO DE COPIADO  
 

La presente licitación tiene como finalidad la adquisición de bienes indispensables para 
el cumplimiento de los objetivos de la “UACJ”, conforme a las características, 
especificaciones y condiciones que se describen en el Anexo Técnico No. 1 de estas 
Bases. De conformidad con el inciso A, fracción VI del artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contrataciones de servicios y Obra Pública del estado 
de Chihuahua, la adjudicación objeto de la presente licitación será por PARTIDA. 
 
1. DATOS GENERALES. 
1.1 Información específica de los bienes a adquirir (arrendar).  
 
El servicio se contrata por copia procesada. 

 
Los servicios propuestos objeto de esta licitación, deberán apegarse a la descripción, 
especificaciones, cantidades, características y ubicaciones, que se indican en las 
partidas, del Anexo Técnico No. 1, el cual forma parte integral de estas Bases.  
 
Los licitantes deberán ajustarse exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones 
descritas en las partidas, con excepción de los cambios que la “UACJ” acepte en el Acto 
de junta de aclaraciones, los cuales no consistirán en variaciones sustanciales de los 
bienes y formarán parte integral de estas Bases licitatorias. 
 
IMPORTANTE: Los equipos que se entreguen en las partidas como resultado de la 
ADJUDICACIÓN deberán ser NUEVOS, ORIGINALES y de IDÉNTICAS características 
y calidad a los que se coticen. 

1.2 Fecha, lugar y condiciones de entrega. 

Las entregas de los equipos serán en las diferentes instalaciones de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, la ubicación será especificada en el listado que será 
adjuntado en el Anexo Técnico No.1, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas. Siendo las 13:00 horas la hora máxima de entrega, descarga y recepción. El 
plazo de entrega comprende del lunes 12 al viernes 23 de mayo de 2014, para iniciar su 
funcionamiento el día 02 de junio de 2014, para las partidas 1, 2 y 3.  
  
1.3 Escrito compromiso de pago de penas convencionales. 
El licitante deberá presentar escrito firmado por su Representante Legal, en el cual 
manifieste bajo protesta de decir de verdad, que acepta el monto de la penalización que 
resulte aplicable por atraso en la entrega de los bienes adquiridos, y en su caso, 
realizará el pago correspondiente. 
 
 
 

Partida  Descripción  Cantidad  

1 
Equipo de copiado láser a blanco y negro alto 

volumen 
42 

2 
Equipo de copiado láser a blanco y negro 

mediano volumen  
8 

3 Equipo de copiado a full color y blanco y negro 4 
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1.4. Transporte. 
El tipo de transporte a utilizar será a criterio del(los) licitante(s) que resulte(n) 
adjudicado(s), por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la “UACJ”. 
 
1.5. Empaque.  
Será el usual para cada tipo de bien, asegurando su originalidad, buen estado durante 
el transporte, carga, descarga, estiba o almacenaje, sin costo adicional para la “UACJ”. 
 
1.6. Garantía. 
Los licitantes deberán entregar una carta, en papel membretado del licitante, firmada 
por el representante o apoderado legal, en la que declaren bajo protesta de decir 
verdad, que la garantía de los bienes ofertados será conforme a lo solicitado en el 
Anexo Técnico No. 1, será de la siguiente forma: si los equipos presentan un máximo de 
3 fallas durante los primeros 2 meses se deberán sustituir por otro de las mismas 
características. Iniciando a partir de la fecha de entrega y aceptación de los mismos por 
escrito por parte de la UACJ. 
Adicional a lo anterior el licitante participante deberá especificar dentro de su propuesta 
técnica en qué consiste la cobertura de dicha garantía, sus excepciones y limitaciones, 
además de que especifique quien extiende la garantía si es el fabricante o es por parte 
del distribuidor.  
La garantía deberá ser válida en México y los licitantes deberán presentar 
documentación que acredite dicho requerimiento. 
 
1.7. Normas Oficiales Vigentes. 
Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, dirigido a la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, en papel membretado firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que los productos ofertados cumplen con las normas de calidad (Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o las Normas de 
Referencia Aplicables; o las normas propias de calidad de la empresa) debiendo 
enunciarlas y describirlas detalladamente. 
 
1.8 Presentación de catálogos. 
Los licitantes deberán presentar para la totalidad de las partidas en las que participe, 
junto con las propuestas técnicas, catálogos de los bienes cotizados que son objeto de 
la presente licitación, los cuales deberán estar en idioma español, conteniendo las 
especificaciones técnicas de los mismos y corresponder justa, exacta y cabalmente a la 
descripción que se indica en el Anexo Técnico No. 1 de las presentes bases.  
Los bienes cotizados deberán tener plena correspondencia respecto de los contenidos 
en los catálogos, mismo que deberán estar debidamente identificados con el nombre del 
licitante, número de identificación en el catálogo(s), número de página, partida(s) y 
número de la licitación.  
La NO correspondencia (entrega) de los catálogos, con los bienes solicitados en el 
Anexo Técnico No.1, será causa de descalificación de la propuesta técnica. 
 
 1.9. Currículum. 
Los licitantes deberán entregar un currículum de la empresa a la que representa donde 
demuestre su capacidad técnica y compruebe dedicarse al giro correspondiente 
anexando información relacionada a una antigüedad mínima de seis años en este giro. 
 
1.10. Cantidades adicionales que podrán adquirirse. 
De conformidad con el artículo 58 de “La Ley” la “UACJ” y de ser necesario, dentro de 
su presupuesto aprobado y disponible, podrá acordar el incremento en la cantidad de 
los bienes solicitados mediante las modificaciones a sus Contratos vigentes.  
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1.11. Idioma. 
El idioma en el que deberán presentarse las propuestas técnicas y económicas serán 
en español. 
 
1.12. Declaración de precios fijos. 
Los licitantes deberán entregar un escrito bajo protesta de decir verdad en papel 
membretado, en el que manifieste que durante la vigencia del proceso de licitación y 
durante la vigencia del contrato, los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación. 
(Anexo 9) 
 
1.13. Información bancaria 
Los licitantes deberán entregar el formato en papel membretado, en el que se 
manifieste la información bancaria necesaria para poder realizar el pago, la información 
se utilizara únicamente si el licitante resulta adjudicado. (Anexo 10) 
 
1.14.Declaración de conocimiento de trámite de importación. 
Escrito bajo protesta de decir verdad que tiene conocimiento de los trámites de 
importación en caso de ser productos de procedencia extranjera, considerar los costos 
mismos que correrán por cuenta del licitante participante así como el tiempo de dicho 
trámite esto para cumplir con el tiempo de entrega solicitado en las bases de este 
proceso licitatorio (Anexo 11). 

 
Nota: El NO presentar esta documentación será motivo para desechar su 

propuesta. 
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
2.1. Adquisición y costo de las Bases. 
Los interesados deberán efectuar el pago no reembolsable por las Bases del concurso 
en efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez por un monto de $1,000.00 pesos (son mil pesos 00/100 M.N.) en la ventanilla 
de caja de Rectoría de la “UACJ”, ubicada en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, 
Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. Las Bases 
del concurso estarán a disposición para revisión y entrega en la Jefatura de Licitaciones 
de la “UACJ”, ubicada en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, Col. Foviste 
Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, C.P. 32310, los días 
hábiles del miércoles 26 de marzo al viernes 04 de abril de 2014, con una horario de 
9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo de pago correspondiente.  
 
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con aquellos proveedores 
que hayan pagado y adquirido las Bases del concurso en el plazo límite indicado, las 
personas interesadas en el concurso podrán revisar las Bases de la licitación 
previamente a su adquisición. 
 
Es requisito indispensable la adquisición de las Bases para participar en esta 
licitación. 
 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes Actos de la licitación en calidad de 
observador, sin necesidad de adquirir las Bases, registrando previamente su 
participación. 
 
2.2. Acto de  junta de aclaraciones. 
Tendrá verificativo el día viernes 04 de abril de 2014 a las 10:00 horas en la Sala de 
Juntas “Riwi” del edificio de Rectoría, con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles 



UACJ-LIE-03-2014-002 
 Contratación de equipo de copiado  

 8 

No. 1210, Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, en 
donde se dará respuesta únicamente a las preguntas que hayan presentado en tiempo 
aquellos proveedores que efectuaron el pago correspondiente a las Bases de este 
concurso. Los proveedores que no hayan efectuado el pago correspondiente podrán 
presenciar el Acto únicamente en calidad de “observadores”. 
 
La asistencia al Acto de junta de aclaraciones es optativa. Se recomienda a los licitantes 
que asistan a ésta, a fin de enterarse en forma directa de las especificaciones de los 
bienes objeto de esta licitación. Se informa a todos que la inasistencia al Acto de Junta 
de Aclaraciones es de su estricta responsabilidad, debiendo acudir con oportunidad a 
la Jefatura de Licitaciones de la “UACJ”, ubicada en Av. Plutarco Elías Calles No. 1210, 
Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, para que les 
sea entregada una copia fotostática del Acta respectiva, ya que las modificaciones que 
se realicen formarán parte integral de estas Bases. 
  
La asistencia a este evento se LIMITA A UN SOLO REPRESENTANTE por licitante, 
debiéndose presentar al registro de asistentes al menos con quince minutos de 
anticipación a la fecha marcada. Es indispensable mostrar una copia simple (legible) 
del recibo de pago de las Bases y una identificación oficial con fotografía, aceptándose 
únicamente Pasaporte Mexicano, Credencial de Elector, Cartilla del Servicio Militar o 
Cédula Profesional. Las respuestas a todas las preguntas y las aclaraciones que se 
realicen en tiempo, serán leídas en voz alta por el Servidor Público que presida el 
evento, y esas respuestas formarán parte integral del Acta y de las Bases. 
 
Con el propósito de agilizar el Acto de junta de aclaraciones, los licitantes invitados 
deberán presentar sus solicitudes de aclaración a las Bases de esta Invitación por 
escrito y en formato Word a las siguientes cuentas: glujan@uacj.mx y 
licitacion@uacj.mx según el formato presentado como Anexo 2 formato de 
aclaración de dudas en papel con membrete del licitante invitado.  
 
El Anexo 2 deberá acompañarse de una copia simple del recibo de pago de las Bases. 
Las preguntas deben ser dirigidas a la Jefatura de Licitaciones de la “UACJ”, ubicada en 
Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, México, desde la fecha de publicación y hasta el día jueves 03 de 
abril de 2014 a las 10:00 horas. Las aclaraciones que tengan lugar deberán formar 
parte de la propuesta técnica y económica. 
 
2.3. Instrucciones para elaborar las proposiciones. 
Las proposiciones que los licitantes presenten deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Deberán presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda la 
información relacionada con los productos solicitados. 

b) La descripción y especificaciones técnicas de los equipos se encuentran en el 
Anexo Técnico No.1 de las presentes Bases, los licitantes presentarán sus 
propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y 
deberán cotizar en la propuesta económica las partidas que más convengan a 
sus intereses de los productos incluidos en su propuesta técnica. El licitante 
estará obligado a acreditar que los equipos ofertados cumplen con dichas 
especificaciones. 

c) Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear 
abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras. 

mailto:glujan@uacj.mx
mailto:licitacion@uacj.mx
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d) Deberán contener la firma autógrafa de quien suscriba las proposiciones, quien 

deberá contar con facultades de administración y/o dominio, de lo contrario 
serán rechazadas.  

e) Las cotizaciones deberán estar en precios fijos, en pesos mexicanos, por lo que 
no se aceptarán proposiciones con precios escalonados. 

f) Las proposiciones económicas deberán presentarse desglosando el impuesto al 
valor agregado. 

 
2.4. Entrega de proposiciones. 
Los participantes que envíen sus propuestas por servicio postal o mensajería, deberán 
asegurarse de la recepción de las mismas en la Jefatura de Licitaciones; asimismo, a 
los licitantes que acudan al Acto de apertura de proposiciones, se les recomienda que 
se presenten al registro de asistentes y recepción de propuestas en punto de las 10:45 
horas, el día miércoles 09 de abril de 2014, en la Sala de Juntas “Riwi” del edificio 
de Rectoría, ubicada en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210 Col. Foviste Chamizal 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, con copia simple del recibo de pago de las 
Bases de este proceso licitatorio. Cabe mencionar que en la hora señalada para iniciar 
el Acto que es a las 11:00 horas, es la hora límite para recibir proposiciones por parte 
de la Convocante, ya que después de iniciado el acto no se aceptará documento alguno 
ni la entrada al recinto.    
 
Las propuestas deben entregarse dentro de dos sobres cerrados y rotularse con los 
siguientes datos (por favor respete este orden): 
 

 Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y 
Servicios de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, sobre No.1, 
PROPUESTA TÉCNICA, LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: UACJ-LIE-03-2014-
002 CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO, nombre del Licitante 
participante. 

 Comité  de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y 
Servicios de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez,  sobre No.2, 
PROPUESTA ECONÓMICA, LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: UACJ-LIE-03-
2014-002 CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO, nombre del Licitante 
participante. 

 
El análisis de las propuestas se llevará a cabo por el “Comité”, con la presencia de los 
proveedores.  
 
2.5. Acto de apertura de ofertas técnicas y económicas. 
El Acto de apertura de propuestas técnicas se celebrará el día miércoles 09 de abril 
de 2014, a las 11:00 horas y acto seguido la apertura de propuestas económicas, 
(únicamente de aquellas propuestas que hayan cumplido en la revisión técnica 
cuantitativa), a las 11:01 horas en la Sala de Juntas “Riwi”  del edificio de Rectoría, 
ubicada en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, Col. Foviste Chamizal en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, México. 
 
Los licitantes que entreguen sus propuestas, deberán presentarse al registro de 
recepción de propuestas, en el lugar, fecha y horario establecido, con 15 minutos de 
anticipación, debiendo mostrar una copia simple legible del recibo de pago que 
corresponda a la persona física o moral que suscriba la propuesta.  
 
A la hora señalada para este Acto, se procederá a cerrar el recinto y el Acto se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente: 
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2.5.1. Se declarará iniciado el Acto por el Servidor Público de la “UACJ”, facultado 

para presidir. 
2.5.2. Se pasará lista de asistencia a los licitantes registrados, Servidores Públicos 

y a todas aquellas personas que asistieren. 
2.5.3. Una vez iniciado el Acto de presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas y la revisión de la documentación presentada, con  la presencia 
de los Servidores Públicos de la “UACJ” y los licitantes que asistan al Acto, 
NO SE PERMITIRÁ LA ENTRADA A NINGÚN PARTICIPANTE, NI QUE 
INTRODUZCAN DOCUMENTO ALGUNO. 

2.5.4. Para un mejor desarrollo del Acto y siempre y cuando la “UACJ” ya hubiera 
recibido el sobre que contenga la propuesta técnica y económica, 
preferentemente deberá evitarse abandonar la sala por parte de los 
licitantes, salvo causas de extrema urgencia. 

2.5.5. En este Acto, la revisión de la documentación se efectuará en forma 
cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se 
efectuará posteriormente durante el proceso de la eevvaalluuaacciióónn  ccuuaalliittaattiivvaa de 
las propuestas que previamente haya determinado la “UACJ” en estas Bases 
de Licitación. 

2.5.6. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el Servidor Público de la 
“UACJ”, facultado para presidir el Acto o el Servidor Público que éste 
designe, rubricarán las partes de las propuestas que previamente haya 
determinado la “UACJ”. 

2.5.7. Las proposiciones técnicas que se acepten se reciben para su revisión 
detallada y las que omitan tales requisitos serán desechadas. 

2.5.8. Acto seguido y por igualdad de condiciones, se dará lectura al subtotal  por 
partida (precio por copia), establecido antes del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), de cada una de las partidas y se hará por cada una de las 
proposiciones que hayan cumplido satisfactoriamente en la etapa de la 
revisión cuantitativa. 

2.5.9. Se notificará a los asistentes la fecha, hora y lugar del Acto de notificación de 
fallo correspondiente. 

2.5.10. La “UACJ” elaborará el Acta correspondiente al Acto de presentación de 
proposiciones y apertura de propuestas en la que hará constar las 
propuestas aceptadas, para su posterior evaluación cualitativa detallada y el 
importe de cada una de ellas, así como las que hubieran sido desechadas y 
las causas que lo motivaron; el Acta será firmada por los asistentes, a los 
cuales se les entregará copia simple de la misma.  

2.5.11. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
2.5.12. En el período que transcurra entre el Acto de apertura de las propuestas 

técnicas y económicas y el acto de notificación de fallo, la “UACJ” a través 
del área técnica solicitante realizará el análisis cualitativo detallado de las 
propuestas aceptadas, a través de la elaboración de un Dictamen 
Técnico por parte del Responsable Técnico de este proceso licitatorio.  

 

CCoonn  eell  oobbjjeettoo  ddee  mmaanntteenneerr  oorrddeenn  yy  rreessppeettoo  aa  llooss  lliicciittaanntteess,,  qquueeddaa  pprroohhiibbiiddoo,,  eell  uussoo  ddee  

tteellééffoonnooss  cceelluullaarreess  oo  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  mmeeddiioo  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eenn  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaa  sseeddee  ddeell  

eevveennttoo,,  rreessppeettaarr  llooss  lluuggaarreess  aassiiggnnaaddooss  yy  aabbaannddoonnaarr  eell  rreecciinnttoo  hhaassttaa  hhaabbeerr  ccoonncclluuiiddoo  llaa  

sseessiióónn..  

2.6. Acto de notificación de fallo. 

Este Acto se celebrará el día viernes 11 de abril de 2014, a las 10:00 horas, en la 
Sala de Juntas “Riwi” del edificio de Rectoría, con domicilio en Avenida Plutarco 
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Elías Calles No. 1210, Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México. 
 
A la hora señalada para este Acto, se procederá a cerrar el recinto y se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 
 

2.6.1. Se declarará iniciado el Acto por el servidor público de la “UACJ” 
facultado para presidir. 

2.6.2. Se dará a conocer el fallo de la licitación a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieran participado en el Acto de presentación 
de proposiciones y apertura de propuestas. 

2.6.3. La “UACJ” levantará el Acta correspondiente del Acto de notificación de 
fallo de la licitación. El Acta será firmada por el (los) licitante (s) y el (los) 
servidor (es) público (s) presentes, además se les entregará  una copia 
simple del Acta y en su caso, de los Anexos correspondientes. La falta 
de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 
asistido, para efectos de su notificación. 

 
Con el objeto de mantener orden y respeto a los licitantes, queda prohibido el uso de 
teléfonos celulares o cualquier otro medio de comunicación en el interior de la sede del 
evento, respetar los lugares asignados y abandonar el recinto hasta haber concluido la 
sesión. 

Con fundamento en el Artículo 45, fracción III de la “Ley” la Notificación de Fallo se dará 
por escrito a cada uno de los participantes en Acto público, el día viernes 11 de abril de 
2014 a las 10:00 horas. 
 
2.7. Firma del Contrato. 
El Contrato a formalizarse como resultado de la adjudicación en esta licitación, deberá 
realizarse dentro de los DIEZ días naturales siguientes al Acto de notificación del 
fallo; en un horario de 8:30 a 14:00 horas en la oficina de Abogado General de la 
“UACJ” ubicada en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elias Calles 
#1210, col. Foviste Chamizal, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
 
La vigencia del Contrato será por 3 años, comenzando a partir del 12 de mayo de 

2014 y hasta el 12 de mayo de 2017 
 
Para la formalización del Contrato, el representante o apoderado legal del licitante 
adjudicado que firme el Contrato deberá presentar la siguiente documentación en la 
oficina del Abogado General de la “UACJ”. 
  

Personas físicas:  
a) Identificación oficial en original y copia simple 
b) Acta de nacimiento ó Clave Única de Registro de Población en original y 

copia simple 
c) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en original y copia simple 
d) Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses a la firma 

del contrato, en original y copia simple 
e) En su caso, poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se 

otorgue al representante legal poder general para actos de administración o 
poder especial para suscribir contratos. En original y copia simple. 
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Personas Morales:  
a) Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y 

previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
en original y copia simple 

b) Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al 
representante legal poder general para actos de administración o poder 
especial para suscribir contratos en original y copia simple 

c) Identificación oficial vigente del representante legal en original y copia simple.  
d) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en original y copia simple 
e) Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres 

meses  en original y copia simple 
f) Comprobante de nacionalidad del Representante Legal (preferentemente 

pasaporte vigente), en original y copia simple, del representante legal 
NOTA: Todos los documentos solicitados deberán presentarse con una vigencia 
NO mayor a 3 meses y no presentar tachaduras ni enmendaduras. 

 
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo 
estipulado, “LA CONVOCANTE” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el contrato al proveedor participante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el Dictamen Técnico 
y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que 
la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado 
ganadora no sea superior al diez por ciento.  
 
En el caso que el licitante adjudicado hubiese tenido un error en el precio y que éste 
haya servido como base para adjudicar el Fallo, deberá manifestarlo por escrito, para 
poder adjudicar el contrato a la siguiente proposición más baja sin considerar el 
porcentaje. 
 
También deberá presentar: 

 

 Garantía de exacto cumplimiento de contrato: 
 

El participante que resulte ganador garantizará el cumplimiento de sus obligaciones 
para lo cual entregará a la firma del contrato una Garantía en Moneda Nacional 
emitida por una institución legalmente autorizada y acreditada en esta Ciudad en la 
forma de cheque certificado o cheque cruzado a favor de la “UACJ” por un importe 
equivalente al 10% del monto total del contrato tomando  como base la propuesta 
adjudicada antes del Impuesto al Valor Agregado.  
El cálculo para el monto del cheque a entregar se hará de acuerdo a la siguiente 
fórmula (por cada partida adjudicada): volumen de copiado promedio mensual (de la 
partida adjudicada) por precio ofertado por copia, por 36 meses (3 años del contrato), la 
sumatoria de lo anterior por el 10%; el resultado de esta operación es el monto que 
entrega en el cheque de exacto cumplimiento. 
 
2.8  Penas convencionales. 
En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la entrega de los bienes 
adjudicados, por parte del licitante adjudicado, LA CONVOCANTE además de hacer 
efectiva la Garantía de Seriedad otorgada por el concursante, podrá aplicar penalidades 
por una cantidad igual al 0.05% (punto cero cinco por ciento) diario por día natural de lo  
incumplido,  del términos del Artículo 60 de “La Ley” o bien optar por la rescisión 
prevista por la propia Ley en su Artículo 41. 
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3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES 
DURANTE LA  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO DE APERTURA 
DE PROPUESTAS DE LA LICITACIÓN. 

  

LLaa  oommiissiióónn  ddee  aallgguunnoo  ddee  eessttooss  ppuunnttooss  aaffeeccttaarráá  llaa  ssoollvveenncciiaa  ddee  llaa  pprrooppoossiicciióónn  yy  

sseerráá  ccaauussaa  ddee  ddeesseecchhaammiieennttoo..  

3.1. Adquisición de las Bases de licitación. 

Los interesados deberán efectuar el pago NO reembolsable por las Bases de este 
concurso, en efectivo o cheque certificado a nombre de la "Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez",  en la ventanilla de caja, ubicada en el edificio de Rectoría de la 
“UACJ”, con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, Col. Foviste 
Chamizal, C.P. 32310, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México.   

 
IMPORTANTE: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PRESENTE EL RECIBO DE 
PAGO QUE CORRESPONDA A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SUSCRIBA LA 
PROPUESTA, NO SE ADMITIRÁ SU PARTICIPACIÓN. 
 
3.2. Contenido del sobre de la propuesta técnica.  
El sobre cerrado identificado con el No. 1 deberá contener la siguiente documentación, 
dividido en TRES carpetas o folders, de la siguiente manera:  
 
Carpeta 1: 
Copia simple legible del recibo de pago de las Bases licitatorias que corresponda a la 
persona física o moral que suscriba la propuesta 

1. Formato de personalidad (Anexo 3) 
2. Proposiciones conjuntas cuando aplique (punto 3.6) 
3. Escrito de NO encontrarse en  ninguno de los supuestos del Artículo 42 de “La 

Ley” (Anexo 4) 
4. Formato de no asistencia al Acto de junta de aclaraciones. El licitante invitado en 

caso de NO asistir al Acto de junta de aclaraciones deberá llenar y presentar 
este formato (Anexo 5) 

5. Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones (Anexo 6) 
6. Declaración de conocimiento del modelo de contrato (Anexo 7) 
7. Declaración de conocimiento de texto de pólizas de fianzas  (Anexo 8) 
8. Declaración de precios fijos (Anexo 9) 
9. Información bancaria (Anexo10) 
10. Declaración de conocimiento de trámite de importación (Anexo 11) 

 
Nota: El no entregar cada uno y por separado los escritos y formatos solicitados  en los 
puntos anteriores es motivo para desechar la propuesta.  
 
Carpeta 2: 

1. Propuesta Técnica (Anexo Técnico No.1).-La propuesta técnica (por partida en 
la que participe) deberá presentarse conforme lo siguiente: 

 Impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni 
enmendaduras 

 Deberá apegarse a las especificaciones técnicas y cantidades de los 
bienes establecidos por partida indicando la marca, modelo y catálogo de 
referencia del modelo que esté cotizando y respetando el tiempo de 
garantía solicitadas en este Anexo, sin indicar costo  

2. Escrito compromiso de pago de penas convencionales (punto 1.3) 
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3. Escrito compromiso en papel membretado del licitante, firmada por el 
representante o apoderado legal, en la que declaren bajo protesta de decir 
verdad, que la garantía de los bienes ofertados será conforme a lo solicitado en 
el Anexo Técnico No. 1 (punto 1.6) 

4. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, dirigido a la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, en papel membretado firmado por su 
representante legal, en el que manifieste que los productos ofertados cumplen 
con las normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
Normas Internacionales o las Normas de Referencia Aplicables; o las 
normas propias de calidad de la empresa) debiendo enunciarlas y 
describirlas detalladamente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
Fracción VII de “LA LEY” y 31 de su Reglamento y 53, 55 y 67 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización (punto 1.7) 

5. Presentación de catálogos (punto 1.8) 
6. Currículum del participante en el cual demuestre su capacidad técnica y 

compruebe dedicarse al giro correspondiente, debidamente firmado (punto 1.9). 
 
Nota: El no entregar cada uno y  por separado los escritos y formatos  solicitados  en 
los puntos anteriores es motivo para desechar la propuesta.  
 
Es indispensable que considere lo siguiente: 

 Los escritos son en formato libre y bajo protesta de decir verdad; debe ser uno 
por cada punto que se solicita 

 Si opta por imprimir el Anexo Técnico (No.1) en papel membretado de su 
empresa deberá cumplir con todos los requisitos y respetar el mismo orden 

 Los documentos anteriores deberán estar firmados, en forma autógrafa, en cada 
una de las hojas por el Representante Legal de la empresa y presentar el sello 
de la empresa.  

 
Carpeta 3  
Integrar una copia simple legible de la siguiente documentación 

1. Constancia del registro vigente año 2014 en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pública del estado de Chihuahua. 

2. Documento que acredite su registro en el Sistema de Información Empresarial 
Mexicano año 2014 (la constancia de levantamiento de entrevista NO acredita 
su registro). 

3. Copia simple con sello y/o sello electrónico de recibido por la autoridad fiscal de 
la declaración de impuestos del ejercicio fiscal 2012 y pagos provisionales hasta 
febrero de 2014 (persona moral y física). 

4. Estados financieros del ejercicio fiscal 2013, firmados por el representante legal 
y contador externo con cedula profesional (personas físicas y morales). 

 
3.3. Contenido del sobre de la propuesta económica. 
El sobre cerrado de la propuesta económica identificado con él sobre número 2 deberá 
presentarse el mismo día que el sobre No. 1, el cual deberá contener los siguientes 
documentos: 
 
Carpeta 4: 
1.- Oferta Económica 
La propuesta económica del licitante, deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
a) Impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras,  



UACJ-LIE-03-2014-002 
 Contratación de equipo de copiado  

 15 

b) Señalando el precio unitario y el total por cada una de las partidas en que participe, 
exclusivamente en Moneda Nacional, a dos decimales, con número y letra, de acuerdo 
a la Ley Monetaria en vigor, desglosando el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Asimismo, la propuesta económica de cada una de las partidas deberá contener la 
siguiente información. 
Ejemplo: 

Partida Descripción del bien 
Marca y 
Modelo 

Cantidad 
Precio 

unitario  
x copia 

Subtotal IVA 
Total de la Partida 

(CON NÚMERO Y LETRA) 

1 Copia B/N  
 
 

1 $ $ $ 
$ Costo total por 

copia con IVA 

2 Copia B/N   1 $  $ $ 
$ Costo total por 

copia con IVA 

3 Copia Color   1 $  $ $ 
$ Costo total por 

copia con IVA 

 
a) Deberá ser clara y precisa 
b) En todos los casos, deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello 

o bien por la persona física participante, en la última hoja del documento que las 
contenga 

c) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, durante la vigencia del 
proceso de licitación y hasta el vencimiento del contrato el cual será a la total 
entrega de los artículos licitados a partir de la firma del mismo. 

 
2.- Garantía de seriedad de las propuestas 
Deberá presentarse dentro del sobre No. 2 “propuesta económica”, un cheque cruzado 
o certificado (por partida en la que participe) expedido por el licitante con cargo a 
cualquier institución bancaria a favor de la “UACJ”, por un importe equivalente al 10% 
del monto total del contrato, tomando como base propuesta económica sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. Esta garantía será por cada una de las partidas en las 
que los licitantes participen. 
El cálculo para el monto del cheque a entregar se hará de acuerdo a la siguiente 
fórmula (por cada partida): volumen de copiado promedio mensual (de la partida en la 
que participa) por precio ofertado por copia, por 36 meses (3 años del contrato), la 
sumatoria de lo anterior por el 10%; el resultado de esta operación es el monto que 
entrega en de seriedad de las propuestas. 
 
* Las propuestas técnicas y económicas que no contengan cualquiera de los requisitos 
mencionados, se verán afectadas en su solvencia y serán desechadas. 

 

II  MM  PP  OO  RR  TT  AA  NN  TT  EE  ::  

LLAASS    CCOONNDDIICCIIOONNEESS  CCOONNTTEENNIIDDAASS  EENN  EESSTTAASS  BBAASSEESS,,  AANNEEXXOOSS  YY  EENN  LLAASS  

PPRROOPPUUEESSTTAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  YY  EECCOONNÓÓMMIICCAASS  PPRREESSEENNTTAADDAASS,,  EENN  NNIINNGGÚÚNN  CCAASSOO  

PPOODDRRÁÁNN  SSEERR  MMOODDIIFFIICCAADDAASS  OO  NNEEGGOOCCIIAADDAASS..  
 
3.4. Elaboración y entrega de las propuestas técnicas y económicas. 
Se considerarán los siguientes puntos: 
a) Ser elaboradas en papel con membrete del licitante invitado; o bien, con su nombre 

o razón social impreso, en idioma español 
b) Las propuestas técnicas y económicas no deben presentar tachaduras ni 

enmendaduras 
c) Ambas deberán ser firmadas en forma autógrafa por el Representante Legal 
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d) El recibo de pago debe coincidir con el nombre de la persona que suscribe las 
Propuestas 

e) Deberá entregar catálogos o ficha técnica del fabricante por cada partida en la que 
participe. 

 
3.5. Evaluación de las propuestas. 
Para evaluar los aspectos técnicos de las ofertas objeto de esta licitación se utilizarán 
los siguientes criterios: 

a) Que la propuesta técnica cumpla con TODOS los requisitos establecidos en 
estas Bases así como en sus Anexos.  

b) Que el Anexo Técnico (No. 1), contenga la marca y modelo del equipo que esté 
cotizando y que se presente firmado por el Representante Legal y con sello de la 
empresa en cada una de las páginas de este Anexo. 

c) Se evaluará exclusivamente al licitante que haya adquirido las Bases de este 
concurso en los tiempos establecidos, no se considerará información o 
currículum de los proveedores que no hayan adquirido las Bases de este 
concurso. En la evaluación de las propuestas en ningún caso se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes. 

 
3.5.1. Criterios para evaluar los aspectos económicos de las propuestas objeto 
de esta licitación. 
Por igualdad de circunstancias, se considerarán los precios establecidos en el 
SUBTOTAL por PARTIDA, antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
 
3.5.2. Criterios que se aplicarán para la adjudicación del Contrato. 
a) Los bienes objeto de esta licitación serán adjudicados por partida al proveedor 

que presente una propuesta solvente, para lo cual “la Convocante” verificará que 
las propuestas cumplan como mínimo los requisitos indicados en estas bases y 
sus anexos analizando las proposiciones técnicas y económicas admitidas y 
emitiendo un dictamen técnico que servirá como fundamento para otorgar el 
fallo, adjudicándose el contrato o pedido al proveedor cuya propuesta resulte 
solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por “la Convocante” y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

b) si dos o más proposiciones son solventes por satisfacer las partidas establecida 
por “la Convocante”, se analizarán comparativamente para adjudicar a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

c) Si al considerar comparativamente los precios ofertados por cada uno de los 
proveedores participantes, existen propuestas idénticas, la adjudicación de la 
partida, se efectuará mediante insaculación por sorteo manual. 

3.6. Proposiciones conjuntas. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de 
constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, 
para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así 
como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este 
supuesto, la Propuesta deberá ser firmada por el Representante común que para ese 
Acto haya sido designado por el grupo de personas.  
 
Además, deberán anexar el Convenio original debidamente celebrado en los términos 
de la legislación aplicable, adquiriendo Bases sólo alguno de los integrantes de este 
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convenio, debiendo ser el que participe como representante común en todos los Actos 
que se realicen en la presente licitación.  
 
Dicho convenio debe contener al menos: 

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los 
datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de 
las personas físicas o morales. 

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; 
identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que 
acrediten las facultades de representación. 

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y 
suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el 
procedimiento de licitación. 

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones. 

e) La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado 
en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se 
firme. 

 
Dicho convenio deberá presentarse en original en la propuesta técnica. Deberán firmar 
dos testigos, determinando expresa y claramente el domicilio, teléfono de éstos, y en su 
caso si forman parte de una empresa o no,  y el cargo que desempeñe en la misma, así 
como, las que se estimen necesarias de acuerdo a las particularidades de la licitación. 
 
4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN. 
Serán considerados únicamente el(los) licitante(s) y las propuestas que cumplan con el 
cien por ciento de los requisitos establecidos en las Bases y Anexos de este proceso 
licitatorio. 
Sólo serán consideradas aquellas propuestas que cubran con el cien por ciento de la 
demanda requerida en términos del Anexo Técnico No. 1 de estas Bases. 
La “UACJ”: 
 

A. Comprobará por cualquier medio documental o electrónico, que las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la 
información, documentación y requisitos de las presentes Bases y sus 
Anexos. 

B. Constatará por cualquier medio documental o electrónico, que las 
características de los bienes ofertados correspondan a las establecidas en el 
Anexo Técnico No. 1 de estas Bases. 

C. Verificará por cualquier medio documental o electrónico, que las propuestas 
presentadas correspondan a las características y especificaciones de los 
bienes solicitados en el Anexo Técnico No. 1 y verificará que las mismas 
cumplan con la calidad que requiere la “UACJ” verificará que garanticen y 
satisfagan las condiciones de entrega de los bienes y/o programa de 
entrega. 

D. Verificará  por cualquier medio documental o electrónico, que el precio de los 
bienes no resulte menor al costo que implicaría la producción, fabricación o 
elaboración de los mismos, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor 
el costo que el precio, la “UACJ” podrá desecharla por estimarla insolvente. 

E. Elaborará un cuadro comparativo con los precios y condiciones ofertadas por 
partida, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa. Por 
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igualdad de condiciones para la adjudicación correspondiente, se 
considerará el precio antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

F. Como resultado del análisis anterior, NO SE UTILIZARÁN PUNTOS O 
PORCENTAJES, emitirá un Dictamen Técnico que servirá como fundamento 
para el Fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los Actos 
del procedimiento, en dicho documento se harán constar las Propuestas 
admitidas y se hará mención de las desechadas. 

G. Una vez efectuado este procedimiento, adjudicará el (los) Contrato(s) a las 
personas físicas o morales que de entre los licitantes reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la “UACJ” y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

H. Si resultara que dos o más propuestas son solventes y por consiguiente, 
cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en las presentes 
Bases y en el Anexo Técnico (No. 1) adjudicará el  pedido a quien presente 
la proposición solvente, cuyo precio sea el más bajo. 

I. El criterio de adjudicación será POR PARTIDA.  
 
5. CONDICIONES DE PAGO. 
Para cada una de las partidas, La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez NO 
OTORGARÁ NINGUNA CLASE DE ANTICIPO. 
 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de 
la ffaaccttuurraa  oorriiggiinnaall  qquuee  aammppaarree  llaa  eennttrreeggaa  TTOOTTAALL  de los bienes y servicios 
contratados, previa revisión y validación por escrito y a entera satisfacción de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, el pago se efectuará en moneda nacional. 
 
Dichas facturas deberán enviarse en archivos XML y PDF a los siguientes correos 
electrónicos: glujan@uacj.mx y proveedorcfdi@uacj.mx. Es importante el envío a este 
correo electrónico, de lo contrario no se podrá gestionar su pago. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
proveedor deba efectuar en su caso, por concepto de penas convencionales. 
 
6.- DATOS DE FACTURACIÓN. 
El proveedor que resulte adjudicado, deberá considerar los siguientes datos para 
realizar la facturación correspondiente: 
 
Razón Social          Universidad Autónoma de Ciudad Juárez  
Domicilio         Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210 
Colonia                   Foviste Chamizal 
Ciudad                    Ciudad Juárez,  Chihuahua, México 
Código Postal         32310 
R.F.C.                     UAC 731101JT5 
 
IMPORTANTE: Además, deberá hacer referencia al proceso licitatorio: UACJ-LIE-03-
2014-002 CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO. 
NOTA: Se deberá facturar por el total de copias o impresiones procesadas haciendo un 
desglose por equipo. 
 

7. VIGENCIA DE PRECIOS. 
Los precios deberán ser fijos desde el momento de la presentación y apertura de las 
proposiciones hasta el cumplimiento de la vigencia del contrato. 
 

mailto:glujan@uacj.mx
mailto:proveedorcfdi@uacj.mx
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8. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
“LA CONVOCANTE” únicamente aceptará cubrir el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
que deberá presentarse desglosado en la (s) propuesta (s) económica (s) y factura (s) 
correspondiente (s). 
 

9. PROPUESTAS DESECHADAS. 
“LA CONVOCANTE” desechará las propuestas de los proveedores participantes que 
incurran en alguna de las siguientes situaciones: 

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos especificados en las Bases y sus 
Anexos y lo acordado en el acto de junta de aclaraciones. 

b) Si presentan sus propuestas técnicas y económicas incompletas. 
c) Si se comprueba que tiene acuerdo con otro(s) proveedor(es) invitados para 

elevar los precios de los bienes objeto de esta LICITACIÓN, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás proveedores 
participantes. 

d) Cualquier condicionante que se establezca en su Propuesta Técnica o 
Económica. 

e) Si no se presentan en el idioma español. 
f) Si se encuentra dentro de los supuestos del Artículo 42 de la “Ley”  
g) En caso de que el licitante no presente el recibo de pago que corresponda a la 

persona física o moral que suscriba la propuesta, no se admitirá su participación. 
 
“EL PROVEEDOR” que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será 
sancionado en los términos del Artículo 60 de la Ley de la materia. 
 

10. DECLARACION DE LICITACIÓN DESIERTA. 
“El Comité”,  declarará desierta la presente licitación cuando en el Acto de apertura de 
propuestas, no se cuente con al menos una propuesta solvente, cuando las propuestas 
presentadas no reúnan los requisitos exigidos en las presentes bases, o bien, cuando 
los precios de los bienes que conforman la propuesta se encuentren notoriamente 
inaceptables o fuera del alcance del presupuesto correspondiente o cuando ningún 
interesado haya comprado Bases en el tiempo marcado para adquirirlas.  
 

11. INCONFORMIDADES Y RECURSOS. 
Las inconformidades y recursos que en su caso hagan valer los participantes en la 
presente licitación, deberán apegarse a los términos de “La Ley”. 
 

Lo no previsto en las presentes Bases para la licitación, será resuelto por “El Comité”  
de conformidad con “La Ley”.  
 

Estas Bases son emitidas en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, 
por el Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y 

Servicios de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez,  
a los veintiséis días del mes de marzo de 2014. 

 

Atentamente: 
 
 

Mtra. Rita Ileana Olivas Lara  
Presidente (a) del Comité   
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

Licitación Pública Estatal 
UACJ-LIE-03-2014-002 

Contratación de equipo de copiado  

 
   Anexo Técnico No.  1 

Partida 1 
Cantidad 42 
Especificaciones 
Técnicas 

1. Equipo NUEVO Digital. 
2. Los equipos materia de esta licitación deberán utilizar sin ningún 

problema de procesamiento el papel “ecológico”, de conformidad con 
el “decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de 
adquisiciones, uso de papel y de la certificación de manejo sustentable 
de bosques por la Administración Pública Federal”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007 y de la 
circular que contiene los lineamientos generales relativos a los 
aspectos de sustentabilidad para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público de fecha 31 de octubre de 2007, así como 
del oficio número una opspf/309/ad/0725/2007 de la misma fecha, 
documentos  emitidos por las Secretarías de la Función Pública y del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, los licitantes deberán ofertar 
equipos que  permitan el fotocopiado en papel cuya composición 
comprende el 50% de material reciclado, manteniendo la operación de 
las mismas en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento 
conforme a las especificaciones requeridas. 

3. Proceso de copiado láser.  
4. Puerto de conectividad USB Interfaz para PC para cargar / descargar 

los datos 
5. Con  conectividad a red (impresora).  

a) Compatibilidad Windows  Windows 2000 /XP /2003 /Vista /2008 
/Windows 7 / Windows 8 

b) Novell OS Compatibility Novell NetWare 3.x/4.x/5.x/6.x 
c) Manejo protocolos TCP/IP, IPX/SPX (NDS), SMB (Net BEUI), LPD, 

IPP1.1, SNMP, HTTP, AppleTalk 
6. Alimentación manual como mínimo para 50 hojas. 
7. Control de exposición puede ser automática o manual.  
8. Medios tonos de 256 escalas de grises (tono continuo). 
9. Resolución 1200 x 1200 en general.  
10. Capacidad de copias múltiples de 1 a 999 copias. 
11. Facilidad para manejar diferentes tipos de originales desde media 

carta, hasta doble carta. 
12. Tiempo de calentamiento de +/- 30 segundos como máximo desde 

encendido principal. 
13. Reducción-ampliación del 25% al 400% en incrementos 1% por medio 

de lente zoom. 
14. Velocidad de copiado mínimo será de 20 copias por minuto en tamaño 

carta. 
15. Códigos de acceso para usuarios. 



UACJ-LIE-03-2014-002 
 Contratación de equipo de copiado  

 21 

16. Modo dúplex automático estándar.  
17. Panel de control y manual del usuario en idioma español. 
18. Volumen de copiado promedio mensual de 15,000 copias como 

mínimo. 
19. Compaginado electrónico. 
20. Selección automática de papel. 
21. Consumo de energía menor a 1.35 kw. 
22. Fuente de energía 120 v. 
23. Modo de ahorro de energía automático.  
24. Alimentador de documentos con capacidad de 50 originales. 
25. Suministro de papel de 2 casetes ajustables para 550 hojas c/u. 
26. Se podrán conectar hasta 20 computadoras conectadas en red para la 

impresión. 
27. Si estos equipos presentan un máximo de 3 fallas durante los primeros 

2 meses se deberá sustituir por otro de las mismas características. 
28. Escaneo en blanco y negro y color. 
Características adicionales del servicio: 

a) El tiempo de respuesta en reportes por fallas del equipo, deberá 
ser dentro de las 24 horas siguientes al mismo, en caso de que el 
equipo tenga que permanecer en reparación más de este mismo 
tiempo, el prestador del servicio deberá facilitar un equipo de 
similares características durante el periodo de reparación. 

b) La UACJ podrá en todo tiempo realizar los cambios de equipo, 
adicionarlos o disminuirlos conforme a sus necesidades. 

c) Será requisito indispensable del licitante adjudicado, mantener      
siempre de reserva una pieza de tóner disponible en cada uno de 
los equipos, además del que se encuentra en uso. 

Fotografía 

   
Muestra física N/A 

Instalación Se requiere que sean instaladas en las diferentes dependencias de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  

Capacitación La que se requiera para el óptimo uso de los equipos después de la 
instalación. 

Mantenimiento Una vez al mes, y las que se requieran si se presentara una falla en el 
transcurso del mes. 

Ubicación La ubicación será especificada en el listado que será entregado junto con 
este anexo técnico. 

Marca y Modelo 
de Referencia  

Canon, Image RUNNER 2525, Kyocera TASK Alfa 300i, Konica Minolta 
bizhub 223, Xerox WorkCentre 5325, Sharp MXM232D 

Marca y modelo 
que oferta 

 
 

 

 
 

http://www.google.com.mx/url?sa=i&source=images&cd=&cad=rja&docid=FOF52Fy6v12P3M&tbnid=g1XbmEsAE2YBqM:&ved=0CAgQjRwwAA&url=http://www.canon.es/For_Work/Products/Office_Print_Copy_Solutions/office_black_white/imageRUNNER2520/&ei=TREqUpLDE4XO9gSmyIHQAw&psig=AFQjCNHxKm7DDtkUVe66ALN7zxZUfeRcwQ&ust=1378575053378407
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Partida 2 
 

Cantidad 8 
Especificaciones 
Técnicas 

1. Equipo nuevo digital. 
2. Los equipos materia de esta licitación deberán utilizar sin ningún 

problema de procesamiento el papel “ecológico”, de conformidad 
con el “decreto por el que se establecen diversas medidas en 
materia de adquisiciones, uso de papel y de la certificación de 
manejo sustentable de bosques por la Administración Pública 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
septiembre de 2007 y de la circular que contiene los lineamientos 
generales relativos a los aspectos de sustentabilidad para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público de 
fecha 31 de octubre de 2007, así como del oficio número una 
opspf/309/ad/0725/2007 de la misma fecha, documentos  emitidos 
por las Secretarías de la Función Pública y del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, los licitantes deberán ofertar equipos que  
permitan el fotocopiado en papel cuya composición comprende el 
50% de material reciclado, manteniendo la operación de las 
mismas en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento 
conforme a las especificaciones requeridas. 

3. Proceso de copiado láser.  
4. Puerto de conectividad usb interfaz para pc para cargar / 

descargar los datos 
5. Con  conectividad a red (impresora).  

 compatibilidad Windows Windows 2000 / XP / 2003 / Vista / 2008 / 
Windows 7 / Windows 8 

 novell os compatibility novell netware 3.x/4.x/5.x/6.x 

 manejo protocolos tcp/ip, ipx/spx (nds), smb (net beui), lpd, ipp1.1, 
snmp, http, appletalk 

6. Alimentación manual como mínimo para 50 hojas. 
7. Control de exposición puede ser automática o manual.  

8. Medios tonos de 256 escalas de grises (tono continuo). 
9. Resolución 600 x 600 dpi e  interpolada de 1200 x 600 dpi en 

copiado y 2400 x 600 dpi en impresión.  
10. Capacidad de copias múltiples de 1 a 999 copias. 
11. Facilidad para manejar diferentes tipos de originales desde media 

carta, hasta doble carta. 
12. Tiempo de calentamiento de 30 segundos como máximo desde 

encendido principal. 
13. Reducción-ampliación del 25% al 400% en incrementos 1% por 

medio de lente zoom. 
14. Velocidad de copiado mínimo será de 30 copias por minuto en 

tamaño carta. 
15. Códigos de acceso para usuarios. 
16. Modo dúplex automático estándar.  
17. Panel de control y manual del usuario EN IDIOMA ESPAÑOL. 
18. Volumen de copiado promedio mensual de 35,000 copias como 

mínimo. 
19. Compaginado electrónico. 
20. Selección automática de papel. 
21. Consumo de energía menor a 1.35 kw. 
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22. Fuente de energía 120 v. 
23. Modo de ahorro de energía automático.  
24. Alimentador de documentos con capacidad de 50 originales. 
25. Suministro de papel de 2 casetes ajustables para 550 hojas c/u. 
26. Se podrán conectar hasta 20 computadoras conectadas en red 

para la impresión. 
27. Si estos equipos presentan un máximo de 3 fallas durante los 

primeros 2 meses se deberá sustituir por otro de las mismas 
características. 

28. Escaneo en blanco y negro y color 
Características adicionales del servicio: 

a) El tiempo de respuesta en reportes por fallas del equipo, deberá 
ser dentro de las 24 horas siguientes al mismo, en caso de que el 
equipo tenga que permanecer en reparación más de este mismo 
tiempo, el prestador del servicio deberá facilitar un equipo de 
similares características durante el periodo de reparación. 

b) La UACJ podrá en todo tiempo realizar los cambios de equipo, 
adicionarlos o disminuirlos conforme a sus necesidades. 

c) Será requisito indispensable del licitante adjudicado, mantener      
siempre de reserva una pieza de tóner disponible en cada uno de 
los equipos, además del que se encuentra en uso. 

Fotografía 

  
Muestra física N/A 

Instalación Se requiere que sean instaladas en las diferentes dependencias de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  

Capacitación La que se requiera para el óptimo uso de los equipos después de la 
instalación. 

Mantenimiento Una vez al mes, y las que se requieran si se presentara una falla en el 
transcurso del mes. 

Ubicación La ubicación será especificada en el listado que será entregado junto con 
este anexo técnico. 

Marca y Modelo 
de Referencia  

Canon, Image RUNNER 2545, Kyocera TASK Alfa 420i, Konica Minolta 
bizhub 283, Xerox WorkCentre 5135/S150, Sharp MXM453N 

Marca y modelo 
que oferta 
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Partida 3 
 

Cantidad 4 
Especificaciones 
Técnicas 

1. Equipo nuevo digital. 
2. Los equipos materia de esta licitación deberán utilizar sin ningún 

problema de procesamiento el papel “ecológico”, de conformidad con 
el “decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de 
adquisiciones, uso de papel y de la certificación de manejo sustentable 
de bosques por la Administración Pública Federal”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007 y de la 
circular que contiene los lineamientos generales relativos a los 
aspectos de sustentabilidad para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público de fecha 31 de octubre de 2007, así como 
del oficio número unaopspf/309/ad/0725/2007 de la misma fecha, 
documentos  emitidos por las Secretarías de la Función Pública y del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, los licitantes deberán ofertar 
equipos que  permitan el fotocopiado en papel cuya composición 
comprende el 50% de material reciclado, manteniendo la operación de 
las mismas en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento 
conforme a las especificaciones requeridas. 

3. Proceso de copiado láser.  
4. Puerto de conectividad usb interfaz para pc para cargar / descargar los 

datos 
5. Con  conectividad a red (impresora).  
6. Compatibilidad Windows  Windows 2000 / XP /2003 / Vista / 2008 / 

Windows 7 / Windows 8 
7. Novell OS Compatibility Novell NetWare 3.x/4.x/5.x/6.x 
8. Manejo protocolos TCP/IP, IPX/SPX (NDS), SMB (Net BEUI), LPD, 

IPP1.1, SNMP, HTTP, AppleTalk 
9. Alimentación manual como mínimo para 50 hojas. 
10. Control de Exposición puede ser Automática o Manual.  
11. Sistema de Control de IMAGEN full color digital resolución 600 x 600 

dpi e  interpolada de 1200 x 600 dpi en copiado y 2400 x 600 dpi en 
impresión.   

12. Medios tonos de 256 escalas de grises (tono continuo) en 
blanco/negro 

13. Capacidad de COPIAS Múltiples DE 1 A 999 COPIAS. 
14. Facilidad para manejar diferentes tipos de originales desde media 

carta, hasta doble carta. 
15. Tiempo de calentamiento de 30 segundos como máximo desde 

encendido principal. 
16. Reducción-ampliación del 25% al 400% en incrementos 1% por medio 

de lente zoom. 
17. Velocidad de copiado mínimo será de 20 copias por minuto en tamaño 

carta. 
18. Códigos de acceso para usuarios. 
19. Modo dúplex automático estándar.  
20. Panel de control y manual del usuario en idioma español. 
21. Volumen de copiado promedio mensual de 10,000 copias como 

mínimo. 
22. Compaginado electrónico. 
23. Selección automática de papel. 
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24. Consumo de energía menor a 1.35 kw. 
25. Fuente de energía 120 v. 
26. Modo de ahorro de energía automático.  
27. Alimentador de documentos con capacidad de 50 originales. 
28. Suministro de papel de 2 casetes ajustables para 550 hojas c/u. 
29. Se podrán conectar hasta 10 computadoras conectadas en red para la 

impresión. 
30. Si estos equipos presentan un máximo de 3 fallas durante los primeros  

2 meses se deberá sustituir por otro de las mismas características. 
31. Escaneo en blanco y negro y color 
Características adicionales del servicio: 

a) El tiempo de respuesta en reportes por fallas del equipo, deberá 
ser dentro de las 24 horas siguientes al mismo, en caso de que el 
equipo tenga que permanecer en reparación más de este mismo 
tiempo, el prestador del servicio deberá facilitar un equipo de 
similares características durante el periodo de reparación. 

b) La UACJ podrá en todo tiempo realizar los cambios de equipo, 
adicionarlos o disminuirlos conforme a sus necesidades. 

c) Será requisito indispensable del licitante adjudicado, mantener 
siempre de reserva una pieza de tóner disponible en cada uno de 
los equipos, además del que se encuentra en uso. 

Fotografía 

  
Muestra física N/A 

Instalación Se requiere que sean instaladas en las diferentes dependencias de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  

Capacitación La que se requiera para el óptimo uso de los equipos después de la 
instalación. 

Mantenimiento Una vez al mes, y las que se requieran si se presentara una falla en el 
transcurso del mes. 

Ubicación La ubicación será especificada en el listado que será entregado junto con 
este anexo técnico. 

Marca y Modelo 
de Referencia  

Canon, ImageRUNNER C2550,  Konica Minolta bizhub C224, Xerox 
WorkCenter 7120T, Sharp MX2640N 

Marca y modelo 
que oferta 
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http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=-eDplH31a-0HbM&tbnid=0ZfR8qojt2gcLM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.doscanada.ca/products.php?id=130&ei=FRQqUsfaIoKS9gSF6YDAAw&bvm=bv.51773540,d.eWU&psig=AFQjCNENGplDR7Q3PFrkl8J9tOulZKesag&ust=1378575758556497
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NOTA: Al proveedor (es) que resulte adjudicado (s) se le entregará 
listado de las ubicaciones de los equipos y van a ser entregados en 

estas direcciones: 
 

 ICSA, ubicado en Av. Universidad y Av. Heroico Colegio Militar S/N; C.P. 32310 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
 

 ICB, ubicado en Av. Estocolmo y Anillo Envolvente PRONAF; C.P. 32310 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 

 

 IIT, ubicado en Av. Del Charro 450 Norte; C.P. 32310 en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México. 

 

 IADA, ubicado en Av. Del Charro 450 Norte; C.P. 32310 en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México. 

 

 Gimnasio Universitario, ubicado en Calle Ignacio Mejía y Fernando Montes de 
Oca S/N, Col. Margaritas, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 

  

 Ciudad Universitaria, se ubica en Cruce de Boulevard del Desierto y Av. 
Fundadores S/N. en Cd. Juárez, Chihuahua, México. 

 

 Campus Nuevo Casas Grandes, se ubica en Av. Universidad 3003, Sección 
Hidalgo, C.P. 31803,  Nuevo Casas Grandes, Chihuahua.  

  

 Librería Universitaria (centro Cultural Paso del Norte), ubicado en Anillo 
Envolvente PRONAF, S/N, Av. Estocolmo y B. Franklyn; C.P. 32310 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, México. 
 

 Campus Cuauhtémoc, se ubica en Calzada Morelos y Privada del Roble #101, 
Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua. 
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Anexo 2 
Formato de aclaración de dudas 

 
Por medio del presente, nos permitimos solicitar a la Universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez, la aclaración de las siguientes dudas sobre la  
 

Licitación Pública Estatal 
UACJ-LIE-03-2014-002 

Contratación de equipo de copiado  
 

 

  

PPRREEGGUUNNTTAASS  
  

RREESSPPUUEESSTTAASS  

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
A t e n t a m e n t e : 

 
 

NOMBRE DEL RESPRESENTANTE            CARGO EN LA EMPRESA                     F I R M A  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este documento deberá presentarse en papel membretado del licitante y podrá ser 
reproducido cuantas veces sea necesario. 
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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS   

A LAS BASES LICITATORIAS 
 

NOTA IMPORTANTE: Este formato deberá  enviarse en forma electrónica a las siguientes 
cuentas  glujan@uacj.mx y licitacion@uacj.mx, a más tardar el día jueves 03 de abril de 2014 
a las 10:00 horas, la celebración del Acto de la junta de aclaraciones será el viernes 04 de abril 
de 2014 a las 10:00 horas en Sala de Juntas Riwi ubicada en el edificio de Rectoría con 
domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles No. 1210, Col. Foviste Chamizal C.P. 32310, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
 
De carácter Administrativo: 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de carácter administrativo, 
absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, para que el 
área responsable a la que va dirigida la(s) pregunta(s), dé respuesta(s) a la(s) misma(s). 
 
De carácter Técnico: 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de carácter técnico, absteniéndose 
de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, reservado para que el área 
responsable a la que va dirigida la(s) pregunta(s) dé respuesta(s) a la misma(s). 
 
De carácter Legal: 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de carácter legal, absteniéndose de 
hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, reservado para que el área 
responsable a la que va dirigida la pregunta(s), dé respuesta(s) a la(s) misma(s). 
 
Nombre del representante, cargo y firma: 
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el licitante que esté facultado legalmente 
para participar en los eventos de licitación. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:glujan@uacj.mx
mailto:ivallado@uacj.mx
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Anexo 3 
Formato de Personalidad 

 

Licitación Pública Estatal  
UACJ-LIE-03-2014-002 

Contratación de equipo de copiado  
 

(Nombre del representante) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta en la presente invitación, a nombre y representación de: 
(persona física o moral) acta constitutiva (personas morales) o acta de nacimiento (personas 
físicas), conforme lo estipula el artículo 35 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 

 
Clave del Registro Federal de Contribuyentes:   
  
Domicilio Fiscal en esta Ciudad:  
  
Calle y número:  
  
Colonia: Delegación o Municipio: 
  
Código Postal: Entidad federativa 
  
Teléfonos: Fax: 
  
No. de Escritura Pública en la que consta su Acta 
Constitutiva: 

Fecha: 

 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fé de la misma: 
  
Persona física:  
 
Apellido Paterno:                 Apellido Materno:                       Nombre (s) 
 
 

 

Persona Moral (Nombre de la empresa):  
 

Descripción del objeto social:  
  
  
Nombre del apoderado o representante:  
  
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
  
Escritura pública número Fecha 
  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:  
  

A t e n t a m e n t e : 

      
NOMBRE DEL REPRESENTANTE            CARGO EN LA EMPRESA                     F I R M A  

 
NOTA: Este documento deberá presentarse en papel membretado del licitante y podrá ser reproducido cuantas veces 
sea necesario. 
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 Anexo 4 
Para personas físicas y/o morales 

 

Licitación Pública Estatal 
UACJ-LIE-03-2014-002 

Contratación de equipo de copiado  
   

H. Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
P r e s e n t e. 
 
Para efectos de presentar sus Propuestas y en su caso poder celebrar Contrato respectivo con 
esta Dependencia, con relación a la Licitación Pública Estatal, UACJ-LIE-03-2014-002 
correspondiente a la CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO,  me permito manifestar bajo 
protesta de decir verdad de NO ENCONTRARME EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación 
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.  
 

A t e n t a m e n t e: 
 

El proveedor 
Nombre de la empresa 

 
 

Sr.__________________________                                                        
Representante legal autorizado 

 
 
 
 
 
 
 
Nota: Se debe utilizar hoja membretada de la empresa. 
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Anexo 5 
Formato de NO ASISTENCIA al Acto de junta de aclaraciones 

 
Licitación Pública Estatal 

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

 
 
H. Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
P r e s e n t e.- 
 
El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa …………………………………….. 

participante en el proceso de Licitación Pública Estatal, identificado con el número, Licitación 

Pública Estatal, UACJ-LIE-03-2014-002 correspondiente a la CONTRATACIÓN DE EQUIPO 

DE COPIADO, para los efectos legales y administrativos correspondientes, hago de su 

conocimiento, que se ha tomado la decisión de NO comparecer al Acto de junta de 

aclaraciones. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi consideración. 
 
 
 

Nombre completo, firma y cargo 
 

 
Nota: Se debe utilizar hoja membretada de la empresa. 
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Anexo 6 
Manifestación de domicilio para oír y recibir NOTIFICACIONES 

 
Licitación Pública Estatal 

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

 
   

                                a            de                       de 2014 
 

H. Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
P r e s e n t e.- 
 
Con relación a la Licitación Pública Estatal, UACJ-LIE-03-2014-002 correspondiente a la 
CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO, manifestamos nuestro domicilio para OÍR Y 
RECIBIR todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las 
notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 
Calle:…………………………………………………………………………………….… 
Número exterior e interior: ……………………………………………………………... 
Colonia: ………………………………..  Código Postal: ………………………………                            
Población:………………………………………………………………………………….                                                   
Municipio (o Delegación) y Entidad Federativa: ……………………………………... 
Teléfonos:…………………………………………………………………………………. 
Correo electrónico……………………………………………………………………….. 
Fax…………………………………………………………………………………………. 
 

A t e n t a m e n t e: 
 

Nombre y firma del Representante Legal de la empresa 
 
Nota: Este escrito debe presentarse en papel membretado de la empresa licitante. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UACJ-LIE-03-2014-002 
 Contratación de equipo de copiado  

 33 

 
 
 

Anexo 7 
Declaración de conocimiento del Modelo de Contrato   

 
Licitación Pública Estatal 

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

  
 
 

                                a            de                       de 2014 
 
 
H. Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
P r e s e n t e.- 
 
Con relación a la Licitación Pública Estatal, UACJ-LIE-03-2014-002 correspondiente a la 
CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO,  manifestamos que conocemos el contenido del 
modelo del Contrato y nuestra conformidad de ajustarnos a sus términos. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e : 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del Representante Legal de la empresa 
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Modelo de Contrato 
 

Contrato Núm. ----/20--  
CONTRATO ABEIRTO  ----------------------------------------- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CELEBRAN LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA ----------------------------- POR CONDUCTO DEL C. -----------------------------------------, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA EMPRESA” 
Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, REPRESENTADA POR EL MTRO. 
JAVIER RENÉ SOTO CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA UNIVERSIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

I.- Declara “LA UNIVERSIDAD”  por conducto de su representante. 

PRIMERA.- Que es un organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía para ejercer las funciones de la enseñanza, el aprendizaje, la investigación científica, la difusión de la cultura 
y la extensión de los servicios, rigiéndose actualmente por su Ley Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día 30 de Diciembre de 1995 mediante Decreto 117/95 P.O., misma que fue reformada mediante Decreto 68/01 I P.O 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 09 de Enero de 2002, la cual tiene como antecedentes de su creación, 
las Leyes Orgánicas contenidas en los Decretos 346/73, 198/78, publicados en los Periódicos Oficiales de fecha 10 de 
Octubre de 1973 y 18 de Noviembre de 1978, respectivamente. 
 
SEGUNDA.-Que sus fines son: 
 
I).- Impartir educación superior en todos los grados, preparando profesionistas y técnicos requeridos por el desarrollo de 
la región y del país. 
II).- Promover en sus componentes una formación integral. 
III).- Realizar investigación científica relacionada fundamentalmente con los problemas del país, del Estado y de los 
Municipios. 
IV).- Conservar, renovar y transmitir la cultura, para promover el desarrollo y transformación de la comunidad a través de 
la extensión educativa, la educación continua y la prestación de servicios técnicos y especializados. 
 
TERCERA.- Que la personalidad con que comparece en este acto el Mtro. René Javier Soto Cavazos, se acredita con 
poder y mandato para pleitos y cobranzas y actos de administración, signado por el Lic. Ricardo Duarte Jáquez  en su 
carácter de Rector de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en Escritura Publica numero 6681 del volumen 324 
del protocolo y ante la fe del señor Licenciado Jorge Orrantia Ponce, Notario Público Número Catorce en ejercicio para 
este Distrito Judicial Bravos, de fecha 27 de Febrero del 2007.  
 
CUARTA.- Que con fecha ------ de -------- del -------- en Sesión ------------- del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, 
Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez mediante proceso de -------------
---, se acordó la adjudicación del presente contrato a la persona Moral ----------------------------, mediante Acta identificada 
con el numeral --------------------, con fundamento en el artículo -------- de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, cuya Acta se agrega al presente contrato como anexo 1. De lo anterior se le notificó a “EL 
PROVEEDOR” mediante oficio fechado el día ------- de ------- de dos mil siete---- y recibido el día ----- de -------- de dos 
mil siete. 
 
QUINTA.- Que la realización del presente contrato tiene por objeto la compraventa de ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------; la cual se realizará con recursos -----------------------del 
Proyecto, clave -----------------------. 

SEXTA.- Que su domicilio legal para los fines del presente contrato, es en Rectoría ubicada en la calle Avenida Plutarco 
Elías Calles No. 1210, Foviste Chamizal en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
II.- Declaraciones de ---------------------.  Por conducto de su Apoderado Legal o (EN SU CASO PERSONA FÍSICA 
CON TODOS SUS GENERALES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN EN LAS BASES: 

PRIMERA.- Que es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, y acredita la existencia de su 
representada con copia certificada de la escritura pública número --------------------, del Libro ---------------------------, de fecha 
---------------de --------------- de ------------------, otorgada ante la fe del señor Licenciado -------------------, titular de la Notaría 
Pública Número -----------, en ejercicio para la Ciudad de ----------, la cual se agrega como anexo dos. 

SEGUNDA.- El C. --------------------------------------, acredita su personalidad como Representante Legal de la moral 
denominada  ------------------------- S.A. de C.V. con el mismo instrumento notarial mencionado en la declaración anterior.  

TERCERA.- Que dentro del objeto social de su representada está, entre otros: 

1. La Comercialización, exportación e importación de todo tipo de productos en general, su 
distribución para mayoreo y menudeo, a nivel nacional o en el extranjero, así, como la 
compraventa de -------------etc.  
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CUARTA.- Que su representada para fines de este contrato señala domicilio en Calle ------------- número ----, en la 
Colonia -------------, con Código Postal -------------, en la Ciudad de ----------------. Así mismo que el Registro Federal de 
Contribuyentes de su representada es el identificado con la clave alfanumérica ----------------------------. 
QUINTA.- Declara además el C.------------------------- bajo protesta de decir verdad, que posee las facultades necesarias 
para obligarse y contratar en nombre de su representada, en los términos del presente instrumento y que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

SEXTA.-Declara que es voluntad de su representada llevar a cabo el presente acto jurídico. 
SÉPTIMA.- Así mismo que manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 42 de “La Ley” y que 
conoce el contenido de la misma 
 

C L Á U S U L A S: 
 
PRIMERA.- RATIFICACIÓN DE DECLARACIONES.- Ambas partes reconocen como suyas todas y cada una de las 
declaraciones que les corresponde del capítulo anterior y se imponen de su contenido, por lo que se tiene aquí por 
reproducidas como si a su letra fueran insertas para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- El objeto del presente contrato lo constituye ---------------------------------------------
------------------------------,  los cuales entre otra cosa realizan ---------------------------, y serán destinados se adquirirán con 
recursos-------------------. 
Las descripciones técnicas de los bienes mencionados, se encuentran detalladas en la Cotización presentada por “LA 
EMPRESA”, a “LA UNIVERSIDAD”, de fecha --------------------------------------, la cual se agrega, al presente instrumento 
como anexo tres. 
Por lo que en este acto “LA EMPRESA” vende  y “LA UNIVERSIDAD” compra, el objeto materia del presente contrato 
descrito en esta misma cláusula.  
 
TERCERA.- DEL PRECIO DEL EQUIPO DE LABORATORIO.- El precio del objeto materia del presente contrato lo 
constituye la cantidad de $-------------- Pesos Moneda Nacional (---------------------------------------------- 00/100 Moneda 
Nacional) monto total que incluye el ---% del Impuesto al Valor Agregado. Los precios y condiciones  se otorgarán 
conforme a la propuesta presentada por “LA EMPRESA” mencionada en la cláusula segunda. Dichos precios, 
condiciones no podrán ser modificadas de forma unilateral por ninguna de las partes. La modificación de los mismos será 
mediante acuerdo de los representantes legales de las partes, debiendo constar por escrito y agregarse como anexo al 
presente contrato. 

CUARTA.-DE LA FORMA DE PAGO.- Las partes convienen en que el pago del objeto de la compraventa, del presente 
Contrato, se realizará de la siguiente forma: (EN CASO DE QUE NO HAYA ANTICIPO O SE TRATE DE CONTRATO 
ABIERTO O SUMINISTRO CONTINUO). 

 
“LA UNIVERSIDAD” liquidará previa la presentación de la factura correspondiente en el Departamento de Licitaciones, 
segundo piso del edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles numero 1210, Col. Foviste Chamizal 
C.P. 32310 en Ciudad Juárez Chihuahua, dicha factura deberá cubrir los requisitos fiscales vigentes y presentarse por el 
importe total de los bienes comprados y entregados en su totalidad, a satisfacción de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, con las características y condiciones estipuladas en las cláusulas de éste instrumento, en el anexo 
técnico y en la propuesta presentada por “LA EMPRESA”. 
 
QUINTA.- ENTREGA DE LOS BIENES.- “LA EMPRESA” se obliga a entregar el objeto materia del presente contrato a 
“LA UNIVERSIDAD” en el Edificio de ----------------------------- de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez,  en la 
Dirección General de ------------------------, ubicado en Av., ---------------------------------------, en Ciudad Juárez, Chihuahua, en 
un horario de ---- a ----- horas, con -----------------------, Responsable del Proyecto, en un plazo de ---- días naturales, a 
partir de la firma del presente contrato; el gasto que ocasione el traslado de los bienes correrá por parte de “LA 
EMPRESA”. 
 
SEXTA.- INSTALACIÓN.- “LA EMPRESA” de acuerdo a su propuesta presentada a “LA UNIVERSIDAD”, se obliga a 
instalar el bien mueble objeto del contrato, sin costo alguno para “LA UNIVERSIDAD”, por parte de su Departamento de 
Servicio.     
 
SÉPTIMA.- CURSO DE CAPACITACIÓN PARA EL MANEJO, ASÍ COMO DE APLICACIONES.- “LA EMPRESA” de 
acuerdo a su cotización institucional mencionada en la cláusula -------- se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD” sin 
costo alguno, un curso de capacitación en el manejo del instrumento así como de las aplicaciones para su mejor 
provecho del equipo mencionado en la cláusula ------------ del presente contrato, el cual se realizará conforme a su 
propuesta; y será impartido por personal de “LA EMPRESA” en los horarios y al personal que “LA UNIVERSIDAD” 
señale.  
 
OCTAVA.- MANTENIMIENTO.- “LA EMPRESA” de acuerdo a su propuesta, se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD”, 
el mantenimiento CORRECTIVO,  correspondiente para el equipo mencionado en la cláusula ---------------- contrato, para 
el cual se realizaran todas las visitas requeridas, incluye refacciones, mano de obra y viáticos durante la vigencia de la 
garantía. Dicho mantenimiento será sin ningún costo para “LA UNIVERSIDAD”.   
 
NOVENA.- ASISTENCIA TÉCNICA.- “LA EMPRESA” se obliga a proporcionar de manera indefinida, la asistencia 
técnica que necesite “LA UNIVERSIDAD” con respecto del bien objeto del presente contrato. Dicho servicio será 
proporcionado de conformidad con la propuesta técnica de “LA EMPRESA”, las bases licitatorias y lo estipulado en el 
presente instrumento.  
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DÉCIMA.- DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PRODUCTO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.- 
Independientemente de la rescisión que pudiera aplicarse por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
cualquiera de las cláusulas aquí estipuladas,  las partes podrá interponer las querellas y/o denuncias y ejercitar las 
acciones u omisiones en contra de quien lo estimen pertinente, de acuerdo con la Ley de Derechos de Autor, Ley de 
Propiedad Industrial y otras leyes aplicables. Así mismo será responsabilidad exclusiva de --------------- S.A. DE C.V., 
responder en forma exclusiva, en caso de que en el desarrollo del presente contrato, infrinja patentes y/o marcas 
registradas por terceros, quedando obligado a liberar a “LA UNIVERSIDAD”, de cualquier responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra naturaleza. 
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CALIDAD DEL FABRICANTE.- “LA EMPRESA” garantiza los bienes muebles 
objeto de este contrato, contra defectos de instalación, contra defectos de fabricación y contra defectos en los materiales 
con lo que se encuentran fabricados dichos bienes, ésta se podrá hacer valida por el plazo de un año a partir de la fecha 
de la entrega del bien.  
El procedimiento a seguir para hacer valida la garantía descrita en el párrafo anterior, “LA UNIVERSIDAD” deberá 
comunicarse al Departamento de Servicio de “LA EMPRESA” y notificar a ésta la falla del equipo, o en su defecto 
notificarlo por escrito. “LA EMPRESA” se obliga a reponer dichos bienes en un plazo no mayor de treinta días. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS .- “LA EMPRESA” otorgará a la firma del contrato dos fianzas: una póliza por el 
10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a fin de garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones establecidas en su propuesta y/o en el clausulado de éste contrato y/o especificaciones y/o 
presupuestos correspondientes, que el presente contrato impone a “LA EMPRESA”; y otra póliza por el 10% 
(diez por ciento) sobre el monto total del contrato, para el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o 
perjuicios y/o defectos, así como de cualquier otra responsabilidad que se derive del presente contrato.  
Mientras “LA EMPRESA” no otorgue las fianzas de referencia con los requisitos que más adelante se señalan, el 
contrato no surtirá efecto alguno en favor de “LA  EMPRESA”, pudiendo “LA UNIVERSIDAD” rescindir el contrato, 
cobrándole a “LA EMPRESA” los daños y perjuicios que su incumplimiento le haya ocasionado. 

Quedarán a salvo los derechos de “LA UNIVERSIDAD” para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías correspondientes.  

I.- La redacción del contenido de la fianza que se otorgue por el 10% del monto total de este contrato, para 
garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en su propuesta y/o 
especificaciones y/o en los presupuestos correspondientes y/o en el clausulado del contrato,  textualmente 
deberá de especificar:  

Fianza que se otorga a fin de garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en su propuesta y/o especificaciones y/o en los presupuestos correspondientes y/o en el 
clausulado del contrato derivado de la Licitación Pública ----------------------------- impuestas a la persona moral 
denominada ---------------------. La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución 
establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; obligándose a atender las reclamaciones 
presentadas por incumplimiento de la persona moral denominada -----------------. Cuando sean formuladas dentro de los 
doce meses a partir de que se haga exigible la obligación derivada del incumplimiento del contrato y de seis meses 
cuando sean derivadas de los demás supuestos contemplados en la fianza y que se compromete a pagar hasta el 100% 
del importe garantizado. En el caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se 
deberá obtener la modificación de la presente fianza. El pago de la presente fianza es independiente del pago por penas 
convencionales estipuladas en el contrato derivado de la Licitación Pública ---------------------------- que se reclamen a la 
persona moral denominada ------------------- ------------ La presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato derivado de la Licitación Pública -------------------------------. 
Para liberar la presente fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. Esta Compañía Afianzadora se obliga a pagar la fianza independientemente de que su 
fiado la persona moral denominada ----------------- interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, así mismo, ésta fianza 
estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente. 

II.-La redacción del contenido de la fianza que se otorgue por el 10% del monto total de este contrato, para 
garantizar en el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o perjuicios y/o defectos, así como aquellas 
responsabilidades derivadas de este contrato, y que se entregara una vez que entregue los bienes objeto del 
presente contrato textualmente deberá de especificar:  
 
Fianza que se expide para garantizar en el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o perjuicios y/o 
defectos, así como aquellas responsabilidades emanadas del contrato derivado de la Licitación Pública -------------
---------------.La presente fianza garantiza además, la calidad de los bienes entregados por la persona moral denominada -
----------------------------- a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, así como el correcto funcionamiento de los mismos, 
acorde con los términos, condiciones y especificaciones establecidos en el contrato derivado de la Licitación Pública ------
----------------------, así como el cumplimiento de los mismos, de las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a 
falta de éstas, las normas internacionales o, en su caso las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por un período de 12 meses a partir de la 
recepción formal del equipo a total satisfacción de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo 
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del importe de la póliza de fianza requerida; y se obliga a atender las reclamaciones presentadas por incumplimiento de 
la persona moral denominada ------------------------------, cuando sean formuladas dentro de los doce meses a partir de que 
se haga exigible la obligación derivada del cumplimiento del contrato y de seis meses cuando sean derivadas de los 
demás supuestos contemplados en la fianza y se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado. En el caso 
de otorgamiento de prórrogas o esperas por parte de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez a la persona moral 
denominada ------------------------------ para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de 
convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la presente 
fianza.  El pago de la presente fianza es independiente del pago por penas convencionales estipuladas en el contrato 
derivado de la Licitación Pública ---------------------------- que se reclamen a la persona moral denominada -----------------------
------- La presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato derivado de la 
Licitación Pública ----------------------------. Para liberar la presente fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Esta Compañía Afianzadora se obliga a pagar la 
fianza independientemente de que su fiado la persona moral denominada ------------------------------ interponga cualquier 
tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la 
resolución respectiva, así mismo, ésta fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 
 
EN CASO DE QUE HAYA ANTICIPO SE OTORGARA OTRA FIANZA POR EL CIEN POR CIENTO DEL ANTICIPO. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, aplicará una pena 
convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes por un monto equivalente al 0.05% (punto cero cinco 
por ciento) diario, del valor total de los bienes no entregados en los términos y condiciones del presente contrato. Dicha 
pena no excederá del monto de la garantía otorgada con el fin de garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones establecidas en su propuesta y/o en el clausulado de este contrato y/o especificaciones y/o 
presupuestos correspondientes que el presente contrato impone a -------------------------------. 
 
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- 

I.- Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas aquí estipuladas. 
II.- Por revocación, cancelación o cualquier otra causa que deje sin efecto el presente contrato. 
III.- Por falta de pago de “LA UNIVERSIDAD” a “LA EMPRESA” dentro del plazo contenido en la propuesta presentada. 
IV.- Porque “LA UNIVERSIDAD” ceda o  traspase los derechos del presente contrato.  
V.- Por las demás causas de la terminación que señalen las leyes de la materia.   
DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las partes que participe en la realización de los 
trabajos objeto del presente contrato, continuará en forma absoluta bajo su dirección y dependencia, por lo que no se 
crean nexos de carácter laboral entre el personal comisionado y la parte receptora. 
 
Si en la realización del proyecto objeto de este contrato interviene personal que preste sus servicios a instituciones o 
personas distintas de las partes, este continuará bajo la dirección y dependencia de dicha institución o persona, por lo 
que su intervención no originará relación de carácter laboral, y en su caso sujetarse al contrato particular de servicios 
profesionales que al efecto se celebre. 
 
Si a pesar de lo aquí previsto, alguna de las partes fuere condenada legalmente a pagar prestaciones laborales a un 
empleado de otra, ésta última queda obliga a restituir a la otra, las sumas que la primera hubiese pagado, siempre y 
cuando la condenada en juicio hubiera dado inmediato aviso por escrito a la contratante del planteamiento de la 
demanda  en su contra, y además solicitará su llamado a juicio como tercera interesada. 
 
DÉCIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las partes determinarán los procedimientos 
tendientes a la resolución de controversias  de carácter técnico y administrativo. Los acuerdos invariablemente deberán 
obrar por escrito y agregarse como anexo al presente contrato, en el cual tendrán fuerza obligatoria. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.- Las partes acuerdan que los subtítulos 
establecidos en cada una de las cláusulas, son únicamente para identificación de las mismas, por lo que para su 
interpretación deberá estarse a las disposiciones legales aplicables. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- DE LA JURISDICCIÓN.- Para la interpretación, cumplimiento, ejecución, terminación, rescisión y 
todo lo relativo al presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción en los tribunales 
administrativos competentes, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles, en razón de la cuantía, 
materia, grado o domicilio presente o futuro. 
L E Í D O que fue íntegramente el presente contrato y estando las partes debidamente enteradas de sus efectos y 
alcances legales, lo firman de entera conformidad y en señal de aceptación por triplicado en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
a los ------- días del mes de ------ de dos mil ocho 

 
 
 

“LA UNIVERSIDAD” 
 

MTRO. RENÉ JAVIER SOTO CAVAZOS 
 

Apoderado Legal  
 

“LA EMPRESA” 
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Anexo 8 
Declaración de conocimiento del Texto de Póliza de Fianzas   

 
Licitación Pública Estatal 

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

  

 
 
 
 

Lugar y fecha 
 
 
H. Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
P r e s e n t e.- 
 
 
 
 
Con relación a la Licitación Pública Estatal…………………para la  Adquisición…………………… 
y en cumplimiento del Artículo 39, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación de 
Servicios Públicos del Estado de Chihuahua, manifestamos que conocemos el contenido del 
texto de póliza fianzas y nuestra conformidad de ajustarnos a sus términos. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE  
 
 
 
 
Nota:  
a) Este escrito debe presentarse en papel membretado de la empresa licitante 
b) En caso de proposiciones presentadas conjuntamente, este escrito deberá ser presentado 

por cada una de las personas que se ha agrupado. 
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Texto de Póliza de Fianza  
 

GARANTÍAS .- “LA EMPRESA” otorgará a la firma del contrato dos fianzas, una póliza por el 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, a fin de garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en su propuesta y/o en el clausulado de éste contrato y/o especificaciones y/o presupuestos 
correspondientes, que el presente contrato impone a “LA EMPRESA”; y una segunda póliza por el 10% (diez por 
ciento) sobre el monto total del contrato, para el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o perjuicios y/o 
defectos, así como de cualquier otra responsabilidad que se derive del presente contrato.  
Mientras “LA EMPRESA” no otorgue las fianzas de referencia con los requisitos que más adelante se señalan, el contrato 
no surtirá efecto alguno en favor de “LA  EMPRESA”, pudiendo “LA UNIVERSIDAD” rescindir el contrato, cobrándole a 
“LA EMPRESA” los daños y perjuicios que su incumplimiento le haya ocasionado. 

Quedarán a salvo los derechos de “LA UNIVERSIDAD” para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías correspondientes.  

I.- La redacción del contenido de la fianza que se otorgue por el 10% del monto total de este contrato, para 
garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en su propuesta y/o 
especificaciones y/o en los presupuestos correspondientes y/o en el clausulado del contrato,  textualmente 
deberá de especificar:  
Fianza que se otorga a fin de garantizar el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en su propuesta y/o especificaciones y/o en los presupuestos correspondientes y/o en el 
clausulado del contrato derivado del Proceso de Licitación Publica impuestas a la -------------------------. La 
Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida; obligándose a atender las reclamaciones presentadas por incumplimiento de 
--------------------------, cuando sean formuladas dentro de los doce meses a partir de que se haga exigible la obligación 
derivada del incumplimiento del contrato y de seis meses cuando sean derivadas de los demás supuestos contemplados 
en la fianza y que se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado. En el caso de otorgamiento de 
prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios 
de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la presente fianza. El pago 
de la presente fianza es independiente del pago por penas convencionales estipuladas en el contrato derivado del ---------
--------------- que reclamen a -------------------------------. La presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato derivado del proceso de -----------------------------. 
Para liberar la presente fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. Esta Compañía Afianzadora se obliga a pagar la fianza independientemente de que su 
fiado --------------------------- interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, por lo 
que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, así mismo que la fianza estará vigente durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 
 
II.-La redacción del contenido de la fianza que se otorgue por el 10% del monto total de este contrato, para 
garantizar en el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o perjuicios y/o defectos, así como aquellas 
responsabilidades derivadas de este contrato, y que se entregara una vez que entregue los bienes objeto del 
presente contrato textualmente deberá de especificar:  
Fianza que se expide para garantizar en el caso de evicción y/o vicios ocultos y/o daños y/o perjuicios y/o 
defectos, así como aquellas responsabilidades derivadas del contrato derivado del proceso de --------------------. 
La presente fianza garantiza además, la calidad de los bienes entregados por ------------------------- a la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, así como el correcto funcionamiento de los mismos, acorde con los términos, condiciones y 
especificaciones establecidos en el contrato derivado del proceso de ----------------, así como el cumplimiento de los 
mismos de las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o, en su 
caso las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, por un período de 12 meses a partir de la recepción formal del equipo a total satisfacción de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida; y que se obliga a atender las reclamaciones presentadas por incumplimiento 
de ------------------------------, cuando sean formuladas dentro de los doce meses a partir de que se haga exigible la 
obligación derivada del cumplimiento del contrato y de seis meses cuando sean derivadas de los demás supuestos 
contemplados en la fianza y que se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado. En el caso de 
otorgamiento de prórrogas o esperas por parte de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez a -------------------------- para 
el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la presente fianza.  El pago de la presente fianza es 
independiente del pago por penas convencionales estipuladas en el contrato derivado del proceso de ---------------------- 
que se reclamen a -----------------------. La presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato derivado del proceso de --------------------------.   
 
Para liberar la presente fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. Esta Compañía Afianzadora se obliga a pagar la fianza independientemente de que su 
fiado ---------------------------------- interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, 
por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, así mismo que la fianza estará vigente durante 
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 
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Anexo 9 
Declaración de precios fijos 

 

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

 

 
Lugar y fecha 

 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES,  
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA “UACJ” 
AVENIDA PLUTARCO ELIAS CALLES #1210, COL. FOVISTE CHAMIZAL 
CD. JUÁREZ, CHIH., MÉXICO, C.P. 32310, A.P. 1594-D 
 

 

 
(Nombre de Representante legal) en mi carácter de Representante Legal de la 
empresa __________________________ y con relación a la Licitación Pública 
Estatal UACJ-LIE-03-2014-002 correspondiente a la CONTRATACIÓN DE 
EQUIPO DE COPIADO, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los precios 
ofertados deberán ser fijos, sin escalación, durante la vigencia del proceso de 
licitación y durante la vigencia del contrato. 
 
 

 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA 
LEGALMENTE  

 

 

 
 
Nota:  
a) Este escrito debe presentarse en papel membretado de la empresa licitante 
b) En caso de proposiciones presentadas conjuntamente, este escrito deberá ser presentado por cada una de las 

personas que se ha agrupado. 
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Anexo 10 
Formato de información bancaria 

 
Licitación Pública Estatal  

UACJ-LIE-03-2014-002 
Contratación de equipo de copiado  

 

DATOS DEL PROVEEDOR 

                           
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   

                                                      

                           R. F. C.:   

                           DOMICILIO:                                                 

                                                      

                                                      

                           TELÉFONO:   
  

FAX:     

                           NOMBRE DEL CONTACTO:     

                           CORREO ELECTRÓNICO:     

                                                      
DATOS DE LA CUENTA 

                           
TIPO DE MONEDA: PESOS 

   
DOLARES   

  
EUROS   

  
OTRO   

  

                      
          

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA:     

                                                      

                           NÚMERO DE 
CUENTA:     

                           
CLABE (18 DÍGITOS):     

                           
NOMBRE DEL BANCO:     

                           
SUCURSAL:   

  
PLAZA:   

                           
PAÍS:     

  
CIUDAD:   

                           
CLAVE ABA:   

(Se utiliza si la transferencia es en dólares) 
                

 

 
Nota: Este escrito debe presentarse en papel membretado de la empresa licitante. 
 
 

mailto:lucia@dentalazul.com
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ANEXO 11 
Declaración de conocimiento de trámite de importación 

 
 

Lugar y fecha 
 

 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES,  
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA “UACJ” 
AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES #1210, COL. FOVISTE CHAMIZAL 
CD. JUÁREZ, CHIH., MÉXICO, C.P. 32310, A.P. 1594-D 

 
 
 
(Nombre de Representante legal) en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
__________________________ y con relación a la Licitación Pública Estatal UACJ-
LIE-03-2014-002 para la “Contratación de Equipo de Copiado”, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que tenemos conocimiento de los trámites y costos de 
importación  necesarios de cada una de las partidas que lo requieren, mismos  que 
correrán por nuestra cuenta, cabe mencionar que el tiempo de estos trámites ya ha sido 
considerado para cumplir con el tiempo de entrega solicitado en las bases de este 
proceso licitatorio. 
 

 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA 
LEGALMENTE  

 
 
 
 
Nota:  
a) Este escrito debe presentarse en papel membretado de la empresa licitante 
b) En caso de proposiciones presentadas conjuntamente, este escrito deberá ser presentado por cada una de las 

personas que se ha agrupado. 
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FORMATO DE REVISIÓN PARA DOCUMENTOS PARA EL PROVEEDOR 

UACJ-LIE-03-2014-002 

CONTRATACIÓN DE EQUIPO DE COPIADO  

PROPUESTA TÉCNICA 

No. TIPO Carpeta 1 Verifique 

1 
  

Copia simple del recibo de pago de las Bases Licitatorias.  
(debe corresponder a la persona que suscriba la propuesta) 

  

2 Anexo 3 Formato de Personalidad  

3  Proposiciones conjuntas, cuando aplique (punto 3.6)  

4 Anexo 4 
Escrito de NO encontrarse en los supuestos del Artículo 42 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Obra Pública del Estado de Chihuahua   

5 Anexo 5 
Formato de No asistencia al acto de junta de aclaraciones (sólo en 
caso de no haber asistido a la misma)   

6 Anexo 6 Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones 
  

7 Anexo 7 Declaración del conocimiento del Modelo de Contrato   

8 Anexo 8 Declaración del conocimiento de texto de póliza de fianzas  

9 Anexo 9 Declaración de precios fijos  

10 Anexo 10 Formato de información bancaria  

11 Anexo 11 Declaración de conocimiento de trámite de importación  

 TIPO Carpeta 2 Verifique 

1 Anexo Técnico (1) Propuesta Técnica  (Anexo Técnico No. 1)   

2  Escrito compromiso de pago de penas convencionales (punto 1.3) 
  

3  

Escrito compromiso en papel membreteado del licitante, firmada 
por el representante o apoderado legal, en la que declaren bajo 
protesta de decir verdad, que la garantía de los bienes ofertados 
será conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico No. 1 (punto 1.6)   

4  

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los 
productos ofertados cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, 
o Normas Mexicanas, o a falta de éstas las Normas Internacionales 
o las normas aplicables a los bienes que oferta (punto 1.7)  

5  Presentación de catálogos (punto 1.8)  

6  
Currículum del participante en el cual demuestre su capacidad 
técnica y compruebe dedicarse al giro correspondiente, 
debidamente firmado (punto 1.9)   

 Tipo Carpeta 3 Verifique 

1  
Copia simple de la Constancia del registro vigente año 2014 en el 
Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal  

2  
Documento que acredite su registro en el Sistema de Información 
Empresarial Mexicano, año 2014. La constancia de levantamiento 
de entrevistas NO acredita su registro   

3  

Copia simple con sello y/o sello electrónico de recibido por la 
autoridad fiscal de la declaración de impuestos del ejercicio fiscal 
2012 y pagos provisionales hasta febrero 2014 (persona moral y 
física)   

4  
Estados financieros del ejercicio fiscal 2013, con firma del 
representante legal y contador externo con cédula profesional. 
(persona moral y física)   

PROPUESTA ECONÓMICA 

No.  TIPO Carpeta 4 Verifique 

1  Formato de propuesta económica   

2  Garantía de seriedad de las propuesta   

 


